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PARTE OFICIAL·
REALES DIeRETOS

En consideración á los servicios y tircunsU1ncias del
coronel de Infantería, número diez y ocho de la escala de
su clase, Don Aníbal Moltó é Izquierdo, que cuenta la
antigüedad de cinco de febrel'O do mil ochocientos seten
ta y s6is,y la. efectividad'de tres de diciembre de mil.ocho
cientos ochenta y siote, y con arreglo á lo dü:pnesto en
las leyes de catorce de may(} de mil ochocientos ochenta
y tres, y de diez y nueve de julio de lllil ochocientos
ochenta y llueve, 'en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y yomo Reinn. Regonte del Reino,

Vengo en promoverle, á propuestr. del Ministro de la
Guerra, y do acuerdo con 01 Com:ojo de .Ministros, al em
pleo de Genera.l de brigada, con la, ftntigü8dad de esta fe
cha, en la vacante producida por pase á la Sécción de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército de Don Ma
nuel Lezcano y Acosta, la cual corresponde á la designa
da con él número cincuenta y uno en 01 turno establecido
para la proporcionalidad, por real orden de siete de octu
bre de nlil ochocientos ochenta y nuove.

Dado en Palacio á die~ de diciembre de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de 1.. Guerra,

MAMBLa DE AZCÁRRAGA.

Servicios del coronel de Ifljanteria D.' A¡¡iba l Molt6 é IZgtMrao

Nació el dí-a 21 do sept¡embrc d':l 1847. Por real ordon
{le 27 de julio de 1860 so le concedió, por grAcia espeoial, el
empleo de suutelliente de lnfanterln, con destino al ejérci
to de Filipinas, On 01 que pormnnoció prEstando servicio en
distintos cuerpos, y desempeñando ~l con:ot:do do ayudan·
te de campo hasta noviembre de 18CG, ~ue rcgref.:ó á la Pe
ninsula, habiendo ascendido á teniC'llto, por antigüedad, {'n
soptiembre de dioho año.

Desde julio de 1867 hasta octuuro de 1868 ejerció 01
cargo de ayudante de campo en el distrito de Cataluña. Por

la gracia general del último afio citado obtuvo el gr~do de
capitán.

En enero de 1869 fué destinado nI ejército da. Cubtl. J

como ayudante de campo del general D. Antonio Peláe,;, á
cuya inmediación estuvo on operaciones de campaña hasta
junio de 1870, que regresó á la Peninsula como enIermo,
sicndo recompensado por los diferentes hechos de armns á
que asistió, con el empleo de capitán y el grado de comt\n-
dante. . .

Fué destinado al batnllón Cazadores de :Madrid en di~

ciombre do 1870, con el c~al salió á operar por el dis±rito
de Catulu'ña en junio de 1872, tomando parte en TariOl

encuentros con el enemigo, por lo que fué recompO'D~&\do

con la cruz roja de 1.a clase del :Mérito :Militar en sep-l,;iem
bro do dioho 21.flO, y con el grado de teniente coronol en ep0
ro de 1873. En abril siguiente pasó al regimiento de Afri
ca, con el qüo operó en las Provincias Vuscongadari hasta
julio del mismo año.

Concurrió en enero de 1874 á)la toma de Laguardia
donde por vacanto de sangro se le otorgó el empleo de co·
mandante; y después á la acción de Somorrostro y opera
ciones practicadas 80bre Bilbttü. En julio del mismo año
fué nombl'ado aymlanto de campo del Comandante g.nerld·
de la 1.[1, división de Castilla la Nueva, á cuyas órdenel
operó en persecución de las facciones carlistas de la proTin..
cia do Cuonca, hasta septiombre que pasó á Navarra, de.ti~

nado' al regimiento de Sevilla.
Asistió en 1875 al levantamiento del bloqueo de Pamplo

na, siendo recompensado con la cruz· roja de segunda clase
del Mérito Militar; al ataque y toma del reducto de los mono
tes de ArIuban y trincheras de Villa.neal, á la toma de Pe
ñacerrada y á los combates sobre San Cristóbal y Oricain,
por lo quo fué premiado con el empleo de teniente coronel.

En 1876 se halló en la acción de Barambio, el 30 de ene
ro, y el 5 de febrero siguiente on la de Abadiano, en la cual,
puesto ú la cabeza de cuatro compañias, y no obstante la
grave herida que recibió, las condujo con 1Jravura y deci
sión hHRtll conquistar las posiciones enemigas. En recomo
pensa ele su· heróico comportamiento, :rué recon:lpenslIdo
con el grado de coronol y la cruz de San Fernando do se·
gunda clase, pensionada COll 2.000 pesetas anuales, previo el
correspondiente juicio contradictorio.

,Terminada la campaña carlista pasó á mandar el bata·
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B1 MIn!ltro de 111 G::terrll.,

MARCIILO DB .AZO.!RRA.GA.

Servicios del cm'Ol/el de .A1,tillerfn D. Fer1!a1ulo de la. Vega
Inclán ti Pall1lCL

.4:, 6, 8, 10, 12, 16, 23 Y 31 el" enero de 1860, 4 de febrero
y 23 do marzo siguientes. Por 1m distinguido comportamien
to on la acción dcl 23 do enero, fué premiado con la Cruz de
San Fernando de prim:-ra cla:<o, y con el empIco de capitán
por los extraordinarios sorvicios quo prestó en la batalla del
4 do febrero.

Ascendió ácapit4n <lo Artillcría en noviembre de 1861.
En abril de 1866 fué destinado al e.jército de las Islas

Filipinas, de donde regresó, por causa do enfermedad, en
noviembre del mismo año.

Formando parte del ejército mandado por el Capitán
General ltIHqués de Kovaliches, se encontró 01 28 de ~ep'

titmor\. de 1868 en }¡t batalla de Alcoloa, obteniendo con
tal motivo el empIco de comandante de Ejército.

Doede abril á novÍC'mbre de 1872 se halló enoperacio
nes en el <1istrito de Xa,arra, mandando una batería de
ametralladoras, y tom6 parte en la acción de Unzué ellO da
junio, por la que fué recompensado con el grado de tenien-
te coronel. ,

Ascendió á comandante do Artillería en enero de 1873.
En febrero siguiente, solicitó y obtuvo el retiro, concedién
dosele la vuelta al servicio en BU mismo empleo en sep
tiembre de dicho ~tfio.

En ft: brero y marzo de 1874 mandó des baterías qUlt
formab:tn parte de la columna que, á las- órdenes delgeneral
Dún Federico dc feria 8nnta Cruz, operó sobre Cuenca
contrá las facciones carlistas. En junio y julio siguientes se
halló en 0l1err,cioncs en el Ejército del Norte, mandando
tres ba-;erías del primer regimiento montRdo.

Pertcnorióal Ejército del Centro desde febrero á mayo
dc 1875, encontrándose el 17 de marzo en la acción de Cer
vera del :Maestre, por la que fué recompensado con el grado
de coronol y formando parte de ~as expediciones sobreLucena
y Ternel. En sept.::embre del mismo año pasó á la fábrica de
Trnbia para dirigir, la construcrión dc unas aspilleras dc se
guridad.. de su invención, que fueron aprobadas, concedién
dosele por el mérito de este trabajo la Encomienda de
Cnrlos III. '

En ftbroro de 1876 fué destinado al ejército del Norte
como ayudante de campo del Comanduate general de Arti
lkría, y a~istió á las oporaciones que dieron por resultado lit
ocupación de la línea del Oria .Y de Tolosa, y ¡a terminación
de la campaña, siendo agraciado, por los relevantes servicios
que entonc9S prestó, con el empleo de coronel de Ejército.

El 7 de marzo del ritado año ascendió á teniente cor<;mel
de Artillería.

En abril de 1877 :l:ué nombrado subdirector del Parque
de lIIadrid, r en este destino f:u1Jsistió hasta que, promovido
á coronel de Artillería, en julio de 1885, so le confirió el
cargo do Director del Parque de Bilbao, en el cual cesó al
ser dest:nado a hi Dirección General de Artillería en sep
tiombro <le 1886.

En junio de 1887 fué nombrado primer Jefe ele la Co
misión Central de Remonta do Artillería, cargo en el que
continúa actualmente.

Cuenta 42 años y 11 mesos de efectivos servicios, y so
halla en posesión <le las condecoraciones siguientes:

Cruz do San rernando de primera clase.
Encomienda de Carlós IU.
Cruz roja de segunda elaso del Mérito Militar.
Una. cruz ele segunda claso y otra de tercera de la misma

Orden, con distintivo blanco. .
Cruz y Plucn de San Hermenegil<lo.
Medallas de Af:ri~a y de Alfonso XII.

---<x><::>--

NMió el día 3 de septiembrc de 1832 y comenzó a iOorvir
como cadete en el Colegio de ArtiUeria 01 2 de enero Jo 184,';,
siendo promovido lÍ subteniente alumno el 25 de cliciemJIl'e
de 1851, y ti .teniente de dicha lirma el 5 ele marzo do 1853.

Se haHó en los sucesos de 1IIadri<l los días 14, 15 Y 16 do
julio de 1856, siendo premiados SU8 servicios en clichas jor
nadas con el grado de capítán de Caball{)ría.

Hizo la campaña de Afriea, concurrienclo a las accioncs
de los días 30 de novi'emhre, 9, 12, 15, 22, 23 Y 30 de di·
eiembro de 1859, y siendo recompensado con el grado de
comandante por el mérito que contrajo en la del día 9. Asis·
tié, i¡ualmente, á 101!! hechos de armas habidos los días 1.0,

En coneidemción á los Eervicios y ~j~cunstanciag del
coronel de Artillería, número uno de la escala de su cIa
.", Don Fernando de la Vega Inclán y Palma, que
cuenta la antigüedad de siete de marzo de mil ochocientos
setenta y seis, y laefect.ividad de yointe del mi~lllo mes
y afío en el empleo de Ejército, y Ia de veinticuatro de·
julio de mil ochocientos ocuenta y cinco en el empleo de
dicbA arma; y con anegJo á Jo dispuesto en las loyes de
e&torce de mayo de mil ochocientós ochenta y tres, y do
diez y nueve de julio de mil ochocientos ochenta y nuovo,
en nombre de 1fi Augusto Hijo el Rey Don AlfonSD XTII,
J como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de la
Guerta, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüodad do esta fo
cha, en la vacante producida por paso á la Sección de
Rooerva del Estado Mayor Geneml del Ejército, de Don
Francisco de Paz y Quevedo; la cual corresponde á la do
eignada con elnÚIDero cincuenta y dos en el turno est[l,- ¡
b1ecjdo para la proporcionalidad, por real Ol'donde siete i
de octubre de mil ochocientos ochenta y nueve. 1

Dado en Palacio á diez de diciembre dé mil ocho- l¡

cientOl noventa. y uno.
MARíA úRISTINA

I
I

I
I

llón Cllzndrres do Ch:dod Rodrigo, en el cunl pcrmancc:ó
hasta octubre do 1881, que fué destinado al ojérci~o de CuIla,
donde mandó un batallón del rcgimien~ode Ordon PúbIíeo
y deE'pué8 el do Cazadoros de IE'abcl a, hasta nvdembre
de 1887, que regrosó il. la Península.

Ascendió por antigüedad á coronol on onero de lk88,
siendo destinado á la zona militar de Toro. DewmpeñÓ el
cargo de yocal de la Junta Superior Consultiva de Guerra
dellde julio de dicho afto hagta octubre siguiente, que pasó á
maudar el regimiento de Luzón, y on junio de 11:189 01 de
Covadonga, en el que continúa.

Cuenta 31 años y cuatro mei:OS de efectivos servicios, y
le halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cxm de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católien.
Cruz blanca de 2.8 clase dell\Iérito Militar.
Cruces roj::ts de 1.1l. y 2. 8 clase do la misma Orden.
Cruz de 2.4 clase de San Fernando.
Crml y Placa de 8an Hermemgil<lo.
Modallaa de Cuba y de Bilbao.
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En nombre de :\Ii Augusto Hijo 01 ney Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del lteino,

Vengo on nomln'fir .Jofo do brigatl.r. dol distrito miJitfl-l'
<le Castilla la Nueva) al general de brigada Don Fer
nando dn la Vega Inclán y Palma.

Dado en I'il.lacio ¡1, di0z do diciembre do mil oeho·
dellto5 llOYOnÜt y uno.

1L\.HL\. CrUSTI~.\
El Nilli"tro de 1.. Guerra,

~IARCELO DE AZCÁRRAGA.

,: se

REALES ORDENES

ASUN'rOS IUDlll'ElUnUADOS
5.ll. SECCtÓN

OBRAS OIE1'TTÍFICAS y LITERARIAS
2.1\ SECCION

Circular: Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, so ha <,orvido autorizar
que se ponga ála venta, cn cl Dcpódto de la Guerra, el atlas
correspondiente al 7. 0 tomo de la Hif;,.toria de la Guerra de la
IndelJelUlencia Española, que oscribe el genoral'ue drvisión Don
dOlStÍ Gómez de Arteche; fijándose en tres pe.3etas el precío de
cada uno de los ej('mplares, y vorificalldose la distribución
de dicho atlas y reÍ6rido tomo, eula forma y. con arreglo á
lo provenido en las reales órdenos do 16 u.emayo de 1876 y
10 de enero do 1882:

De real ordcn lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid!) de diciembro de 1891.

AZCÁRRAGA
Q -LenOr..... .. ......

I provincia de Zürngoza, ti partir del G de octubro dol corrien
te año, fecha di¡¡ la solicitud; cesando 01 mismo dia, provia
liquidación, I)il el' percilJo de las 1.650 pesetas, también
UliUales, que por elm..ismo concepto lo fueron otorgadas en
real orden de 20 do marzo de 1884, sin que pueda aspirar á
mayores atrasos por oponerso á ello la do 17 do abril ele 1877.

De la dc S. M. lo Jiga á V. E. para su. conocimiento y
delmis o!ectos. Dios gutlrlie A V. E. muchos ufios. :Ma
drid 9 de diciembre de 1891.

Azdmu.GA
Señor Capitán general Je Aragón.

Señor Preeidente del Conse;o Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El.I~eJ' (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, conformandose con lo expuel5to por
el Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 24 de noviem
bre último, se ha servido cónceder á D.a Antonia Verdaio y
Durán, viudt\ del corono1 de Infantería, retirado, D. Felipe
Gonzáloz Ortiz, la pensjón I,lUUa! (le 1:725 p(Jse~a&, cuarta
parte del sueldo que sirvo do regulador, con arreglo á la ley
de 25 de junio de 1864; la cual se abonttrá á. la interesada,
mientras pprmanmica viuda, por la Delegaoión dé Hacienda
de la proviricia de Zaragoza, desde el 8 de mayo del corrien
te año-, que fué el siguiente dia al elel fallecimi"ento del cau
¡;ante.

De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos aÍlos. Ma
drid 9 de dicismpre de 1801.

AZCÁRR.\GA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Co~sejo.Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consdjo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de noviero,
bre último, so ha servido conceder tÍ D..a Josefa Barat y León,
viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, D. Ber
nardo Lópoz y Pérez, la pensión anual de 1.250 pe~etas, que
le corrospor-de según la ley ele 22 de julio último (C. L. nú
mero 278) y real orden de 3 de septiembre siguiente (DIARIO
OFICIAL núm. 193); la cualpem<ión se abonara ala interesa·
da, mientrae permanezca viuda, porla Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valencia, desde el 23 de agosto
próximo pusado, fligúiente dia al del óbito dol causante..

De real ordon lo digo lÍ, V. E. para su conocimiento y .
demas efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos año~. Mu-.
drid 9 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

SOlior Capitán general de Valencia.

Señor ProHidcnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina .

•

6.'" SECCIÓN

PENSI01~ES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Roi

na Hegento del Reino, conformandoso con lo expuesto por
Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Bei- el Consejo Supremo de Guerrn. y Marina, en 13 de noviem·

na rwgente del Reino, conformándose, con 10 expuesto por uro último, se ha servido conceder ¡\, D.n María de lps Dolo
el Consejo Supremo de. Guerra y Marina, en 12 de noviem- :res y D.n Isidora Pajares y Soler, huérfanas del capitán re
hre último, se ha sel'Yido conceder a D.a Maria Cadena y Fer- tirado, D. Raimundo, la pensión anual de 075 pesetas, que
nández, viuda dol coronel de Ejérciw, tenicnte coronel de les correspondc con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864¡
Estado .Mayor, D. Mariano Salas y Roma.n~, la pensión la cual se abonarÁ a las interesadas, mientras permanezcttn
anual do 1.725 pcsetall, que le corrospoude con a.rreglo á 1, ~olteras, en coparticipación, por la Delegación do Hacionda
loy de 2)) ele junio de IBM y real orden ele ,1 do julio do 1890 de· __'provincia, a partir d6113 de' octubre próximo pua
(D. O. núm. 1.51); la cual so abonará ala intereEadu, mien- do, fecha'de la solicitud; cosando el.mismo dia, previali·
traA pon:uanezc"fl, viuda, por la Dolegación do Ilt\cion<1a do la. I quidaoión, en el perdbo di 1M 625 pelletas, tambien allua-
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les, que por el mismo concepto les fueron otorgadas en real
orden de ll) do junio del 1878, 3in quo puedan aspirar á ma
yorcs atraRos·, por oponerse á ello la de 17 do abril de 1877.

Do la do S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ aúos. Ma
drid 9 de diciembre de 1891.

A ZCÁ:IlRAGA

Sofíor Capitán generol de Na-varra.
Sefior Pre¡<idente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre In. Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y IIIurina, en 19 de noviem
bre último, se ha sorvido cOllcedor á D.a lIaria Magdalena
Barales y Lafuente, viuda del capitán de la Guardia Civil
retirado, D. :fl:fanuel Mnrin Gasea, la pensión anual de 625
pese:'as, GUc le corrosponde por oi rf)g~amento del Monteplo
Militar, tarifa insertll. al folio 107 del mismo, con arreglo al
sueldo y e"mpleo disfrutados por el cR.ul::ante; la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación ita Hacienda de la provincia de Zaragoza,
d$de el 5 de junio próximo pasado, siguiente dfa al del
óbito del causante.

De re:'.1 orden lo.digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchOfl· años. Madrid
9 de diciembre de 1891. /

AzCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de Ar~gón.

Eeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándcs':l Ci¡n lo expuesto por
'll Conf'ejo Supremo de Guerra y Marina, on 20 de.noviem
bre últim-~, Ee ha ¡anido conceder á D.ft Ál1á Uriarte y Vigas.
viuda dol primer teniente de Infanteria, D. Ramón Cortiles
Pulo, la pensión Ilnual de 470 pCl::otas, ql,lC le corrosponde
según la ley do 22 de julio último y reoJ. orden de 3 de sep
tiembre del mi13mo afro (D. O. núm. 193); la cual pensión
se abonará tí la interesada, mientras perm~nozcllviuda, por
La Delegación de Haciendtl. de la provincia de Barcelona,
deBde el 13 de agosto del corrient(l año, sÍ>gUiente dia al del
qbito del causante. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conociJ:niento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid9 de diciembro de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presid6Dte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y Capitán general. de Cataluña.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Roi
na négon~e del Reino, de confoJ'midfld con lo expuosto por
el COn/aojo Supremo de Guerra y Maúna, en 23 del mes pró
:Jdmo pllf.'u'10, ha tenido á bien concoiler áD.~. Angela y Don
Manuel García y Benzón :&Iesía, huérfanos del teniente do In
fantm:ia, D. Tomás y de D.a Juana, la pensión am1l.l1 de 1.250
pesetas, que les correspondo con arreglo á los arts. 51 y 52
del proyecto do¡ loy de 20 de niaya do 1862, vigorizados por
el 15 de la do prosupuestos de 25 de jimio do 1864, puesto
que su citado pad::o, siendo natural do i a Poninsula, falleció
en egas i~las el 20 de julio de 1875, en la8 que habia servi-

do, sin interrupción, def'dc·el año de 1851; la cual pensión
so satisfará á los intorcl!ados en las caj as de ese Archipiéla
go, por partos igualos y mano de En tutor D. 1Ilanuel Pe
nado, á partir del 7 de agosto de 188G, que son los cinco
años do atrasos que permite la ley ele contabilidad, tí. partir
ele la fecha. de su instancia; haciéndose 01 abono al varón
hasta el 7 de junio l'lróximo pasado, en que cumplió los 22
años de edad, desde la cual focha percibirá. el to~al dol be
neficio la hembra, mientras permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efec~os. Dios-guarde tí. V. E. muchos añol'. _Ma·
drid 9 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filípinaa.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.
--__D.__..__--

PUYIOS DE J3.EENGANCm:

iO. a SEcarON

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 26 de septiembre úl
timo, j)romovida por el co.mandante mayor del rogimiento
Infantería de Gerona núm. 22, en súplica do autorización
para. reclanlar en Yl.dicional al ejercic:o cerrado de 1889-90,
la suma do 200 posetal! por premios do reenganche, corres-

. pondientes al ~argento D. Fermín Gutiérrez Rabell, el Rey
(g. D. g.), Y en.su nombre la Reina Regente del Rei~o, de
acuerdo CDn lo informado por la Inspección Gonera} do Ad
ministración Militar; so ha fOfvido conceder la autorización
que se sl.'licita; debiendo incLuirse 01 importe de dicha adi
cional, una vez liquidado, en el capítulo de Obligllcümes que
cal'ccen de cl'édito legülaíivo, del primer proyecto ele profm
PU&S~o quese redacte.

De roal orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios -guarda tí. V. E. inuchos añoB. Ma
drid 9 de diciembre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Inspector genc-ral do Infantería.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista <;1.0' la instancia que V. E. cursó
á este MinisteriQ." con su escrito de 20 d~flgosto último, pro
movida por 01 guardia 2.o de la Comandancia do Oviedo del
Instituto á su cargo, JO¡¡Ó MuñiZ González, on súplica de que
se le ponga en pOf'esión del premio de reengancho, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del R.eino, de
a.cuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministracion Militar, se ha servido acceder á la pet.ición del
recurrente; dispoaielldo que la expresada Comandancia. le
proponga tÍ la. Comisión liquidadora del suprimido Consejo
de Redenciones, para un compromiso de reen¡rancho, 011 cs
tados adicionales. ¡; la rocbmación del segundo trimestre
<.lo 188D.

De real onlen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. JiJ. muchos años. Madrid
Ü de diciembre do 18D1.

Azc1RR.\GA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Soñor Inspector general de Administración Militar.
--...__ .......__.--
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RECOM::E'ENSAS
3.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la$ propuc~tM rcmitidae por
V. E. á este Ministerio, con fccha 22 del mes de octu
bre último, 01 Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina He
gento del Reino, ha tenido tí. bien conecder á los jefes, ofi·
ciales é individuos de tropa del instituto del mando de V. E.
compr0l1didos en las dos relaciones siguientes, que empie
zan y terminan, respectivamente, la primera con el co
mandante D. Rafael Maceres y Castell Ruiz y glúlrdia 2. 0

Antonio Lagraña Aguilera, y la segunda con el sarge&to Ra
fael Fcrri Fernández y guardia 2.° Mariano Capel Molina, las
recompensas que en las mi~ma8 se detallan, por el mérito

que contrajeron durante lus inundaciones que tuvieron lú'
gar en Almeria y Albox, el día ~1 dol mes de septiembre
último, en cuya ocasión so distinguieron notablemente las
fuerzas de es~ instituto quo pertonécen á aquella comd'n·
dancia, salvando las vidas de varias personas que se halla.·
ban en peligro de perecer á consecuencia del siniestro ci·
tado.

Do real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento. y
demás ofectoli. Dioti guardo á V. E. muchos añoa. Madrid
9 do dic:icmbro de 1891.

AzcÁJm.AGA

l3efior Inllpector general de la Guardia Civil.

Soñor Inspector general de Administración :Mili~.

BelaciOfles que se citan

1.A Relación

CucrpDIJ , Clll~

I
1 kOMBREB RCCQmpeUll"S

.. . 1
Co~andante ....•.•. D. Rafael Maceres y Cl1stoll·Ruiz /
Capüán l'> Juan Horta y :Martin M 'ó h ifi

,l.er teniente........ :9 Emilio PIanchuelo Anoz í enCl n onor ca.

1
,Otro , .....• : .... , .. }) Antonio Salmerón Ganier ....•.1'

0cr ' ~ Ló P . {Cruz de plata del Mérito Militar blanca,
S;aJocnto....•••..••• \Juan. pez ~rcel , pensionada con 7'50 pesetas mensua-
Cabo..•...••.•••... Franc~EcoAgu:lera Martin ..•.•... ) les durante la permanenda en el ser.
O~ro .'.. . •.•• •• . ..• FranClEco AgUIlar García .•.......¡ . V"icio.

Guardia 1.0
••••••••• ¡DiegO Ei'pínera Simón '1

Otro 2. b •• ••••••••• Frallci~coAlmansa Martincz ....•. IdOlp.de 2'50 durante el tiempo de ser-
Otro José Juola Rubí. , . .. .. . . . .• VlelQ. .

, Otro,. . . • . . .. . ..•.. Antoúio Berenguer Cañadas .
Otro Miguel Capel Cortéll .

Guardia CiTil •.•••••. , Otro ••. . . . . . . . . • • .. Pedro .Aguilal' Garda •.....•....•. f '.
Otro ......•...... " FranCISCO González Roda.. . .•.... )Idem id. Eencl1la.
Otro •..••........ " Faustino Olea Pérez •.........•...
Otro , Luis Galera Yepes.•.. " •. . . . . .. .
Otro .•.••.......... Luis González Castre .•.•....•.... )
Otro Justo López Roldán (
Otro Edüardo Molina León )Mención honorifie~.
Otro ...•••••... " •. José Sánchez López......•...•..• :
Otro .........•... ·.• Antonio Lagraña Aguilera ....•...

2.a Relación

sarge.nto....•..•..•.. Rafael Fe.rri'Fernández , ·}Cr d 1 t '11 d 1M"t M'l'
G d· 2 o J P a l' d uz e p a a senCl a e en, o 1 1-uar la .. ..•...... uan arra a In o.............. t bl .
Otro Mariano Capel Molina. . .. .. ar anca.

I . . \ . ,

Madrid g de diciembre dé 1891.. .... AlroÁRRAGA- .....
:RiSID:ENCIA
5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dé la instancia que V. E. cursó a
este :Ministerio, en 24 de noviembre último, promovida por
el soldado dol primer regimiento Divisionario de Artillería,
Miguel Graciarena Gurriciaga, en solicitud de que se le con
ce.c1a autorización para trllEladnrse ti la Isla ·de Cuba, el Roy
(q. D. g.), yen.su nombre la Reina Regente del Roino, ha
tenido á bien acceder tí. la petición elel interesado.

De real orden lo digo t. V. E. para ·Im llonooimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos 'años.
Madrid 9 de diciembre de 1891.

A21CÁRRA"Á

tlefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general do la Isla di Cuba é Inspector .\iene·
mI de Artillería.

Excmo. Sr.:. En vista do la instancia promovida por el
soldado. clol4.,o regimiento de Artilleria da Cuerpo do Ejér
cito, Juan Blanco del Pozo, on solicitud do que se le conceda
autorización para túu,ladnr I3U residencia á Santa Clara (Isll!.
de Cuba), el Rey (q. D. g.), y en ~u nombro la Reina Re·
gento del Reino, ha tenido. á bien concoder al interesado la
gracia que solicita.

Do real orden lo digo á V. E. para stl conocimiento J
el del recurrente, que habita en osta corte, Leganitos 46, 2.°.
DIos gunrtlo á V. E. muchos años. Madrid (1 dl} diciem·
bre do 1801.

AZCÁRRAGA

50ñor Capitán general de Ca!ltilla la Nueva•.

Señoree Cnpitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene·
ral de Artillería. _.-



694 . "

11 diciembre 1891 O. O. núm. 211

:RETmOS

6.1\ SECCION

Exémo~·Sl'.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei
na Rogentouol Re1no, de acuerdo con lo informado por 01
Consi:'jo Supremo de Guerra y Marina, on 21 de noviembro
último, ha -;enido tí bien confirmar, en definitiva, el Befia
lamiento provisional quo se hizo al coronel de Infantería,
Don Agustín /u;ón y AUné, al concederle el retiro para Bar
celona, según- real orden de 16 de octub,e próximo pasado
(!J. O. núm. 227); asignándolo les 90 céntimos del !meldo
do su ólmplco, ó sean 562'50 posctas mensuales, qU'3 por sus
años de servicio le corresponden conforme á la féy vigente.

De real orden lo digo tí V. E. pam su conocimiento y dól
más efec~os. Dipll guarde á V. 1~. muchos años. 1tIadrid
9 de diciembre de 1891.

AZCÁRMGA.

Señor Capitán general de GaJaluña:

Señor Pre~idente del éonsajo Supremo de"Guerra y Marina:.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Rei
na Regente del Reino, do acuerdo ct~n 10 inlormado por el

~ Consejq Supremo de Guerra y:Ma:riua, en 20 de noviembre
próximo pasado, ha tenido tí bic . confirmar, en definitiva,
el sefia1amiento' provisionalquo ISe hizo al coronel de Infan
tería, D. Manuel Martín Bu, al cüncederle el retiro para Va
lladolid, segtln real orden de 23 de odubro último (D. O. nú
mero 233); asignándolo los 90 céntimos de fiU empleo, ó
sean 562'50 pesetas mensuales, que por sus años de !ieni
cio le corresponden conforme á la ley "igente.

De real orden lo digo ~ V. E. para BU conocimiento y
demás efectoil. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA.

~eñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefior Prcjidente del Consejo Supremo de GuelT'll y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regonte del Reino, 'do acuerdo con lo informado por. el
C"niejo Supremo de Guerra y M:Irina, en 19 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defiDoitlva,
el sefialamiento provisional que se hizo al comandante de
Infantería, D. José Barcia Vales, al concederle el retiro para
esta corte, según real orden de 23 de octubre último
(D. O. núm. 223); asignándole los 90 céntimos. del sueldo
de ~u empleo, ó sean 375 peseta:; mensuales, que por Ella

afios de servicio le corresponden conforme {¡, la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. ll" uchos años. Ma.
drid 9 de diciembre do 1891.

"AZC1\.RRAGA

S'Jñcr Capitán general do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo s.premo de Guerra y Marina.1 _

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y 1tfnrina, en 20 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á. bien confirmar, en definitiva,

el señalamiento pro\:'sional que so hizo al comandante de
Infantería, D. Antonio Permachs Moles, al concedcJle e1l'Q~iro

pam V/üeuda, según rcal orden de 23 de octubre último
(D. O. núm. 233); mdgnándolo los 90 céntimos del sueldo,
"'o eu empleo, ó SOl111 375 pesetas mensuales, que por su~ "
años de fonicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo dlgo á V. E. para. su conocimiento y
demás eicctot'. Dios guardo li V. E. muchos años. .Ma.
drid 9 de diciembre de 1891.

Señor Capitán gent:lral de Valencia.

E-eñor Presidente del Com:ejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y cnsu nombre la Reina
Regente del Reino, do acuerdo con lo iniormado por el Oon
fejo Supremo de Guerra y 1tlarina, en ~ de noviembre pró·
X~illO pasado, ha tenido á bie~ confirmar, en definitiva, el
señalamiento provilc-ional que se hizo al comnndanto do
Infantería, D. Antonio Cortés Gcnzáleli::,al expedirlo el retiro
por haber resnltadoinútil por demencia, según roal orden
de 19_do octubre último (D. O. núm. ~29); fisignándolo 10.11
90 céntimos del sneldo de BU empleo ó sean 375 pe50~aB al
me!', y 125 pesetas, como bonificación del torcio, que se abo·
narán á flU csposa D.11 Doloroll Lartl. y Villalva. .

De real ordon lo digo fA. V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guardo tí V. E. muchos años. MIt~

drid 9 de diciembJ¡3 da 1801.

AZC..tRRMU

Señor CapitÁn general de Gr¿;nada.

Señores Presidente del Coneejo Sapremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Isla d5 Cuba.

Excmo.. Sr.: El Rey(q. D. g.),yensunombrelaReina
Regento del ReiJólo, de acuerdo con 10 informado por el Con
Eejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de novi~mbre pró
ximo pasado, ha tenido á bien modificar el señalamiento
provisional que se hizo al capitnn de Infantería, D. Mateo
León González, al concederlo cl retiro para ManreEa, según
real orden de 16 de octubre último (D. O. núm. 22'1); asig
nándoÍe, en definitiva, los 90 centimos del sueldo de HU
empleo, ó seaE. 225 pesetas al mes, quo'se le abonarán por
la Delegación de Hacienda de Barcelona, más el tercio da
esta cantidad consistente en 75 pesetas, que lo Boran por
las cajas de las Islas Filipinas, á partir doll.° de noviem
bre último, fecha de su baja en activo, por result~ el in·
teresado comprendido en el arto 25 de la ley de presupues·
-WOs de Cuba ,de 13 de julio do 1885 (C. L. núm. 29.5), y en
la excepción que contiene la regla 2.1\ del arto 14 de lade 211
de junio de 1888 (C. L. núm. 268).

De real o:rde:n' fu Q:r.gti} á V; E. para .su conocirofunto y
demil:s. e!ooioi. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciemhre de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

8efiores Pl'csidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina 1
Capitán general do. las bias Filipinas.

,
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Excmo. Sr.: Ell\ey (q. D. g.), yen En nomore la Heinn
Regente del Reino, ele acuerdo con lo informado por el COJl

sejo Supremo de Guerra y Marina, en .19 do noviembre pró
ximo pa~ado, ha tenido á bien c0nfirmar, en <1ofiuitiY:l, el
señalamicllto pro,islonal que Ee hizo al capi-:;ün de Infantería,
Don Bernardino Grrda Lozo;ya, al concederle el retiro P¡¡ra,
Pontevec1ra, según real ordon de 2 ele octubre {¡ltimo (DlAmo
OFICIAL' núm. 215); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de.su <;;r:npleo, ó Eean 225 pese~as m.eDsur..lei3, que por H1B

años de 8ervicio le corresponde:J. cl'l1forme á la. ley 'igente.
De r{'ul orilen 10 digo á V. E. para fU conocimiento y

demás efec~08. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de diciembre de 1891.

AZCÁIUlAGA

Señor C~pitán general de Galloia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l'r:::arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Rei
na Regon~e del Re:nn, (le acuerdo con lo informado por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 21 de noviembr@
próximo pasado, ha tenido á hien confirmar, en definitiva,
el F.eña1umiento pro-\"Ísional que se hizo al teniente coronel
de la. Guardia Civil, D. Ambrosio Cabeza y BisearIi, al conce~

derlc el retiro para 13nl'cc1una, según red orden de 21 de 00

tubrc {¡ltimo (D. O. núm. 231); af'ignándole los no,enta cén
timos de'l sueldo ele c(IIl-:r.ndante, Ó ser..n Sí5 pesetas men~

sualos, que le corresponden Ikr su añes de servicio y por ex
ceder de dos en pos<'f,ión dol último empleo eitado, ~ircuns.
tancia quc no reune él1 el de teniento coronel; en la inteli
gencia, dc que ol:1pelliJo materno de este jefe, es el que
queda mencionado, y no el de Binarri, que por error se le

. c.om!Ígna en dicha soberana resolución.
De real orden lo -digo á V. E. pam su conocimiento y

demás dectos. Dios guardo á V. E. muchos años._ Ma
drid 9 de diciembre do 1891.

AZCÁRRAGA

AZOÁRRA.GA

Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr,: El ne}> eq. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, (Je acuerdo con lo informndo por el
Cül1sejo Supremo de Guerra y Mai'ina, en 24 de noviembre
próximo pasado, ha tenido ú bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que .se hizo al Inspector médi·
ca de 2. ft clase D. Félix Bueno y Chieoy, por real orden de
22 de oc~n1Jre último (D. O. núm. 231); asignándole los 90
cfntimos del sueldo do inspector médico de 1.a clase, con el
aumento de peso fuerte por escudo, y la limitación dol suel
do máximo de retiro que permite la legislación vigente, ó
~ea en la entidad de 833'33 pesetas al mes, que se le abona
rán por las cajas de la Iéla de Cuba; pudiendo residir en'la
Península, para lo cual le autoriza la real orden de 9 de no
viembre ele 1859.

De la" de S. 111. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlts efectos. Dios guarde Él V. E. mueho:3 años. Ma·
drid Ü de eliciembrp de 1891.

Señor Capitán genoral de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Cnpitán general de la Isla de Cuba. .

AZCÁRHAGA

Excmo. Sr.: El Rf'Y (q. D. g.), yen tlU nomborela Reina
Regente del Roino, de acuerdo con lo informado por el Con
S6jO Supremo de Guerra. y .Marina, en 21 de noviembre pró-
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitinl, el ........;;>«;>

seiía1am:ento provisional que seh~o al capitán de Ir.fante- Excmo. 81'.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei-
ria, D. José AIsina y GonzAlez, nI concederle el retiro para nn. Regente del Boinn, de acuerdo con lo informado por el
Radajoz, fegún real orden de 16 de ,octubre último (DrAma Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de noviembro
OFICIAL núm. 227); asignándole los 90 dmtimos del sueldo próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
de su empleo, ó seán 225 p~setas mensuales, que 1'01' sus el señalam:ento pr'¡'I-.is.:onal que sc hizo al archi,llro 3.0 del
aftas de servicios le corresponden conforme á la ley vigente. Cuerpo Auxiliar de (\fic~i1as Militares, D. José Giráldez y Mon-

De real orden lo digo á V. E, para 811 conociiniento y tero de ESFinos::, al concederle el retiro para esta corte, se
de:nás efec:o~. Dios guarde á V. E. muchos años. )\la- ~ gún real m'den de 20 de octubre último (D. O. núm 230);
dnd 9 de dICIembre de 1891. I asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean

AZCÁRRAOA I 375 pcsetns el mes, que le corresponden por sus años de ser-
Señor Capitán general de Extremadura. 1 vicio, confurme á la ley vigente; resolviendo, al propio tiem-
Señor Presidente del Consejo SUFremo de Guerra y Marina. Ipo, que hallámlose el interesado comprendido en el artícu

lo 2.° dell'eal deC're~o de 16 de octubre de 1882, tiene dere-
--<><>o-- cho á pasar la revis~a por modio de oficio.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el 1 De rel.ll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
teniente que fué de Infanteria,.D, José Fernández y Fern5ndez, 1 demás efectos; Dicfi guarde á V. E. muchos años. Mu
en súplica de su retiro para Badajoz, como comprendido en " drid 9 de diciembre de 1891.

AZCÁRR_~GAla ley de amnistía de 20 de julio último; resultando que 01 ,1

interesado tomó parte en la sublevación militar ocurrida en Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
fdicha plaza el 5 de [¡gasto de 1883, fiendo sentenciado é I Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

indultado del resto de In: pena corporal que extinguía, por --<::>c<>-

real orden de 6 de mayo de 1886; resultando que el solici
tante al ser baja en el Ejército contaba más de iO años de
eervicios efectivos, excediendo de dos en posesión del em
pleo de teniente, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 5.° do la citada ley de amnistía (C. L. núm. 292),
yen la8 instrucCiones 5.a y o.a de la. real orden de 1.0 de
agosto siguiente (C. L. núm. 307), el Roy (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino,. do acuerdo con 10
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
24 de noviembre próximo pasado, ha tenido á bien ccnce
del' al recurrente el retiro que solicita; asignándole los 30
céntimos del sueldo de dicho empleo, ó sean 56'25 pe,et~s

al mes, que EC le abonaran, por la Delegación de Haeíenda
de Badajoz, á partir del 6 de agosto último, que es la fecha
do su instancia.

De real orden lo digo á V. J<J. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarcle á V. E. muchos años, Ma
drid \) de diciembre de 1891.

SeilOr Capitán ieneral de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 2-1 de noviembre pró
ximo pssudo/ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional quo l"e hizo al ayudante primero
de la Brigada Sanitaria, D. Félix Gémez y G<ímez, al conce
derle el rdiro para :Madrid, Fegún real orden de 16 de octu
bre último (V. O. núm. 227); asignánddo los 90 céni,imos

,del sueldo de su empleo, ó sean 225 posetas mensuales, que
por sus afios de I!ervicio le corresponden, y 75 pesetas por
bonificación del tercio, conf. rme ala ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. Piara su conocimiento y
demás efcctos. Díos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1891.

AzclRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nue'Ju.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de las Is:as Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen EunombrclaReinn.
Regente del Reino, conformlmJofe con 10 o'Ypucsto por el
Cortf'ejo Supremo de Guerra y :Mllrü:a, en ~o de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitivR, el señala:·
miento provisional do hil.ber p:::·il'o que fe hi30 al sargento
de la Guardia !livil, Bonifac:!o I:omÍnguez Rey, por real orden
de 23 de octubre próximo pnraJu (D. (J.·nÚm. 233); asignán
dole los 40 céntimos del n:eldo de c pi~.án, ó sean 100 pc:oe
tá15 al met', que le corrc8pondcn por sus afios de sorviciol:',
con 8ujeeión al roal decreto de D¡Jo ú~ubl'e de 188D (Galeccidn
L~gislatira núm. 497); d",lú:r:uo co::tinuar abonándosele
la expre:·uda cantidad, pm' la Dolcgi:e::ón de Hftc:irmda 00
Bilbao.

Do real orden lo digo tÍ Y. E. para I!U conocimicnto y
den:ás efectos. Dios fUf,r,:o á Y. E. Dmdws mlos. Ma-
drid 9 de diciembre de l~D1. .

AZC.\RItAGA

Señor Capitán gmutll GO lti;< Frovln{'ias VascaligadRs.

Señores Prcsidente del ConG(o Eupimno de Guerra y !furina
é Im'1'6ctor gencl'ftl de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El TI,,)" (j.D. g.), yen U1 nombre la Róna
R6gontc del Reino, UC ::,cu.:do c.cn lo prupuccto por el Cou
f6jo Supremo de Gu~rra y M"rillfl, al informar, en 19 dc no
viembre último, la prOPllCFÜt de r-o~;ir,) l\nnulada a fayor
del Guardia Civil, Antor.io Digón J!i¡>;>:, 1::1 1l'niLlo Abiln con
firmar; en definitinl, ei bJwr menslulll1" 2::";)0 peseta", que
con eeñalamiento provif'ionalle fué concctLdo por roal orden
de n de octubre p-óximo pai'ado (D. O. núnL 233~, y lo co
rresponde con arreglo á lt~ logi¡;lación yi¡;fn~,O IJ"l'a los dOfiU

claEe; debiendo continurr r,bGnÚllC:Ofelc 1:1. c·xprcEuda canti·
dad, por la Delegación dcdIncion(la de Lugo.

, ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoF. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid \) de dieiBll1bre de 1891.

AzCÁ~RAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
e Inspector general do la Guardia Civil.

Excmo. Er.: El Rey (q. D. g.), yonsunombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra yMarina, al informar, en 19 de no
viembro último, In. 'propuesta de retiro formulada á. favor
cId carabinero Lino del Agua Fuentes, ha tenido Abien con
firmar, en definitiva, 01 haber mensual de 22'50 pesetas, que
como Eeñalamíento provisional le fué concedido IJOr real
orden de 15.de octubre próximo pasado (D. O. núm. 226), y
le corresponue por sus años de servicio según la legislación
vigente; debiendo continuar abonándosele la expresada can
tidad, per la Delegación de Hacienda de Gocona.

. De real orden ]0 digo a V. E. para SU conocimiento y
d"más cfec~os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de diciombre'de 1891.

:A.zCÁRRAGA

SeÍlor Capitán general do Cataluña.

SeÍlores Presidente del Consejo Supremo de Gmirra y Marina
é Inspector general do Carabineros. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regento del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Supremo de Gmrm y Marina, al informar, en 21 ele no
viembreúltimo, la propuesta elo retiro formuhau á favor
del ma'cstro armero, que fué, de Caball~ría, Emeterio Pérez
Rodríguez, ha knido. ti bien confirmar, en definitiva, el haber
mcnEUal do 25'50 pe5ctas, que lOan los 30 céntimos dol suel
do de sn empleode armero de euürpo, y que con Beñ~lamien
to proyisional le fué concedido al interesado por real orden

I de 17 de cctubre próximopasado (D. O. núm. 228); debiendo! continuar abonándosele la expresada cantidad, por la Dele
J gación do Hacienda de Lllgo.

De real orden .10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 do uiciembre de 1891.

AZCÁRRAG.l

SeÍlor Capitán general ele Galicia.

Señores I'rosidún~e del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inf3peetor general elo Caballería.

l1.lPRRNOfA Y LlT()(4RAFÍA DEL DEPÓflITO Dlll LA eTJllUUa
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